
Machala a 23 de enero del 2020. 

Sr. 

Jorge Armando Maldonado Sánchez 

Gerente General COBRE MINERO COBREMINSA S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Jorge Armando Maldonado Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, titular de la cedula 
de ciudadanía Nro. 0702282906, en mi calidad de accionista, a Usted con el debido 

respeto le manifiesto: 

De fecha 22 de enero del 2020, en mi calidad de accionista propietario de CINCUENTA 
Y TRES ACCIONES iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas de CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($100,00) CADA UNA, 
dentro de la compañía COBRE MINERO COBREMINSA S.A., he procedido a ceder 
y transferir DIEZ ACCIONES (10) iguales, indivisibles, ordinarias ; y nominativas a favor 

de la señora MELISSA SAMANTHA MALDONADO CARRIÓN. 

Adjunto al presente documento se servirá revisar la nota de cesión suscrita entre los 

comparecientes; por lo tanto, solicito a Usted, se sirva oficiar a la Superintendencia de 
Compañías y Seguros, a fin que la señora Melissa Samantha Maldonado Carrión, sea 
registrada en la base de datos de la compañía; a fin que, en lo posterior se extienda el 
titulo de acción a favor de la señora Melissa Samantha Maldonado Carrión. 

Comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

Melissa Samantha Maldonado Carrión 

C.C. Nro. 0705195824 

CESIONARIO 

  

Birene María Carrión Armijos. 
C.C. Nro. 0702018243. 

Cónyuge CEDENTE 

 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COBRE 
MINERO COBREMINSA S.A. 

En la ciudad de Machala, a los veintidós días del mes de enero del año dos mil veinte. 

Mediante el presente, se realiza la cesión de acciones de la compañía COBRE MINERO 
COBREMINSA S.A. constituida en la ciudad de Machala, el día doce (12) de agosto del año dos 

mil diecinueve (2019), mediante escritura publica otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 
Machala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Machala bajo el numero doscientos noventa y cinco (295), y con el repertorio tres mil setecientos 
ocho (3708), el veintitrés (23) de agosto del dos mil diecinueve (2019), titular del RUC: 
0791823552001. 

ENTRE: 

Sr. JORGE ARMANDO MALDONADO SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, titular de 

la cedula de ciudadanía Nro. 0702282906, propietario de CINCUENTA Y TRES ACCIONES 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($100,00) CADA UNA, dentro de la compañía COBRE MINERO 
COBREMINSA S.A. en calidad de CEDENTE. También comparece la cónyuge del cedente, 
señora BIRENE MARÍA CARRIÓN ARMIJOS quien declara, que ha prestado su 
consentimiento para esta cesión. 

Ye 

Sra. MELISSA SAMANTHA MALDONADO CARRIÓN, de nacionalidad ecuatoriana, titular 

de la cedula de ciudadanía Nro. 0705195824, en calidad de CESIONARIO. 

El CEDENTE, transfiere de manera definitiva y sin ninguna reserva legal y/o usufructuaria, a 
favor del CESIONARIO, la cantidad de DIEZ ACCIONES IGUALES, INDIVISIBLES, 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que mantiene en la compañía COBRE MINERO 
COBREMINSA S.A., con un valor nominal de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($100,00) CADA UNA. 

La presente transferencia se la realiza por el valor pactado entre las partes, esto es UN MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, monto que consideran justo y legal 
por la acción transferida. 

La presente transferencia se la realiza a titulo oneroso y declara el CEDENTE, que ha recibido 
en sus manos de manera personal y directa, la suma de UN MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de parte del CESIONARIO, por concepto de pago de la 
transferencia de la acción, objeto del presente documento. 

Para constancia de lo expuesto, y una vez que el documento he sido leído por ambas partes 
intervinientes las mismas lo suscriben, en unión de acto, en tres ejemplares. 

Melissa antha Maldonado Carrión 

C.C. Nro. 0705195824 
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CARRION ARMIJOS BIRENE MARÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: EL ORO 

CANTÓN; PORTOVELO 

CIRCUMSCAIPCIÓN: 

PARROQUIA: PORTOVELO 
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